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IL Diplomas y títulos propios de las Universidades

Art. 6.° L De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.3 de
la Ley de Reforma Universitaria, las Universidades en uso de su
a~.tonomía, pod~n impartir enseñanzas conducentes a la obten
Clo~ de o~s dIplomas y títulos distintos a los que .se refiere el
articulo pnmero de este Real Decreto.

2. En todo ca~, estos diplomas y títulos propios carecerán de
los ef~os académlC?s pl~D:0s y de la habilitación para el ejercicio
profeslOnal que las diSp")slclOnes legales otorguen a los titulos a que
se refiere el artícu~o p~mero de este Real Decreto.

3. La denommaetón de estos diplomas y títulos propios en
ningún caso podrá ser coincidente con la de los titulas establecidos
por el Gobierno, ni inducir a confusión con la de los mismos, ni
mcorporar los elementos identificativos a que se refiere el apartado
tres del articulo primero de este Real Decreto.

.~ 7.0 l.. 4 obtención .de estos diplomas y títulos propios
exigirá el cumpliImento por el mteresado de los oponunos requisi
tos lega1~s P8!8 cursar ~tudios en la p~iversidad..No obstante,
cada OD.!yersldad determmará los reqUISitos necesanos para reali
zar estudIOS de extensión universitana.

2. Al amparo, delo dispuesto en el artículo 3.2, i) de la Ley de
Reforma Uruvemtana, el Rector, en nombre de la Universidad
expedirá los diplomas y títulos correspondientes a estas enseñan:
~. Su texto y fo~to deberán confeccionarse de manera que no
m~uzcan a confuSIón con los títulos a que se refiere el artículo
pnmero de este Real Decreto, e incorporarán" en todo caso, la

tecto o Ingeniero, tras la superación del qundo ciclo y Doctor
tras la superación del tercer ciclo. .,

3; La denominación de los títulos establecidos por el
Gobierno, que quedará resen:a~ en exclusiva para cada uno de
ellos, deberá contener los Slgwentes elementos identificativos:
~ítulo ofiqat co~ validez en todo el territorio nacional, esPecifica
CIón ~e la ti~~6n q~e corresponda de las previstas en el apartado
antenor, e IdentificacIón de los estudios de que se trate.

Art. 2.0 I:-a obtención de un título oficial exigirá que, después
de que haya .Sldo ho~olo~do el plan de estudios correspondIente
por el ConsejO de Umversuiades, según lo establecido en el articulo
29 de la Ley de Reforma Universitaria, se hayan cursado y
superado los estudios incluidos en dicho plan.

Art. 3.0 1. Como condici6n inherente a su carácter y para
que surtan los efectos legalmente reconocidos los titulas universi
tarios ofi~al~ serán expedidos, e~ nombre del Rey, por el Rector
de la UmveTSlClad ~ que se h~blesen concluido los estudios que
den derepl?o a los mismos, previa v.erifica.ci6n del cumplimiento de
las condiCIones Que. para la obtenClón de los mismos, se establecen
en e~~ Real Decreto y normas concordantes, y de acuerdo con los
reqUlS~t~s que, respecto a su formato. texto y procedimiento de
expedicIón" se establecen en las normas Que se recogen en los
anexos de este Real Decreto. .
. 2. Los ~ftulos oficiales se expedirán en castellano. Las Univer·
Sl~es ~~ en las Co~unidades Autónomas con lengua
oficial propIa dlStmta de la oficIal del Estado expedirán en su caso
los titulos en texto bilingüe en un solo documento r~daetado e';'
castellano ~ en la otra lengua oficial de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

!\rt- .4.° En ~l.Ministerio ~e Educación y Ciencia y en las
UD..!vers~da<;\es eXI~lfán, resj>CetIvamente, los Registros Nacional y
UmverSlta.r;os de títulos oficiales que tendrán carácter publico.

En relación con los títulos universitarios oficiales que expidan,
las Un.iv~idades se ajus:tarán a ~ n~~ de organización y
procedinuento de los RegJ.Stros UDlverntanos de títulos oficiales
que,. teniend~ en cuenta el principio de coordinación con el
~s~ NacJOnal de Títulos del Ministerio de Educación y
ClenClB, se establezcan al respecto.

Art. 5.°. 1. El. Ministerio de Educación y Ciencia dictará las
o~rtun~s mstruCClOnes sobre procedimiento infonnático r de
venficaclón documental con el fin de constituir el correspondiente
banco de datos en conexión con el de las respectivas Universidades.

~ Cuando de los datos existentes en los correspondientes
Regtstros de títulos se detecten irregularidades o se derive el
incumplimiento de. Jos requisitos establecidos en este Real Decreto
~i~hdi~ón de los ~ismo~ las. Universidades Y. en su caso, el

tena de EdUC8Clón y CIencIa, adoptarán las medidas oportu
nas PB!& promover, de acuerdo con 10 dispuesto en las leyes. la
anulaCIón, cuando proceda, de los correspondientes ,títulos, y llevar
a cabo las acciones legales que resulten pertinentes.

I.

REAL DECRETO 1496/1987, de 6 de noviembre,
sobre obtención. expedición y homologación de títulos
universitarios.-

Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO:

1. Títulos universitarios con -caráder ofzcial y validez en todo
el territorio nacional

Artículo l.o L Son Utulos universitarios oficiales y con
valide~ en tod.o el. territorio nacional ,los que, a propuesta del
Con~eJo de UIll:versldades, sean establecIdos con tal carácter por el
GobJemo mediante Real Decreto. Estos títulos surtirán efectos
académicos plenos y habilitarán para el ejercicio profesional. de
acuerdo COD la normativa vigente. . ~

2. Los título~ universitarios oficiales a los Que hace referencia
el apartado ~nt~nor son los de: Diplomado. ArQuitecto Técnico O
Ingem~ro T~ntco, que se obtendrán, en su caso, tras la superación
del pnmer CIclo de los estudios univesitarios; Licenciado, Arqui-
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El artículo 149.1.30 de la Constitución establece entre las
compe~t:ncias exc~U:SiYas del Estado. la de regular las condicioDC$ de
obtenclOD, expediClón y homologación de títulos académicos y el
articulo 28 de ~ Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Umversltana, en su apanado uno, atribuye al Gobierno
el esta~J~r los .tit\llos que tengan carácter oficial ,y validez en todo
el temtono naCIOnal, y en su apartado tres autoriza a las Universi
dades públicas a impartir enseñanzas conducentes a la obtención de
otros diplomas y títulos.

Ante la dualidad de títulos Que resultan, a los Que se añaden los
eX~I.dm por otras msUtuClOne5 o CC?n~o~ de enseñanza superior,
es ~dlspen.sable ef~uar una clara distInCIón general entre títulos
unry-ers~tano~ que henen carácter oficial y validez en todo el
~ton<:> DaClonal Y,los restantes diplomas y títulos expedidos por
Umversl(1ades públicas en uso de su autonomía o por otras
instituciones o Centros en los que no concurren los efectos
académicos y territoriales específicos de los títulos oficiales.
. .~ pre~en?e con ello ~tizar el principio de seguridad
Jundica, ehmlnando cualqwer confusión sobre el carácter y efectos
de los títulos y evitando el eventual nacimiento de infundadas
ex~ctativas en los estudiantes, y clarificar la actuación a seguir por
l<;Js arganos competentes de l~ Administración educativa, todo ello
SIn merma de las competenclaS propias de las Universidades.

A este fin, se efectúa una definición de cuáles son títulos
aca~émicos con carácter o~cial y validez en todo el territorio
naCional, s~ñalando los requISitos para su obtención y las cuestio-
nes procedimentales conexas con su expedición, y se delimita el
alcance de los res~tes títulos y diplomas por via de exclusión. a
la vez Que se ha~*tan los ~uces para que estos títulos puedan
acceder a la condiClón de oficiales cuando concurran los requisitos
de homologación.a que se refiere la presente nonna.

En congruencia con lo que antecede, se crean UD Registro
Na~ional y Registros YniyersiU!Jios de títulos de carácter oficial y
vahdez en todo el temtono naClonal, cuyo banco de datos pennita
garantizar la coordinación necesaria en la materia, así como
detceta~ y revisar, en su caso, los actos irregulares que puedan
prodUCirse. Paralelamente, se prevé la creación en cada Universi
d;ad de Registros diferenciados para c~n~tancia de los diplomas y
tIt~los del articulo 28.3 de la Ley Orgamca de Reforma UniversI
tana.

Finalmente, se efectúa una remisión a su normativa reguladora
específica en lo que afecta al título de Doctor y a los títulos
expedi~s por Universi~des de la Iglesia y por Universidades
extra~Jeras, y se detemuna el alcance y efectos de situaciones
antenores al presente Real Decreto.

En su vinud, al amparo de la autorización contenida en la
disposición final primera de la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de
ago~to, ~e Reforma Universitaria, previo infonne del Consejo de
UniverSidades, de ac~e~o con el dictaIn;en del C<;Josejo de Estado,
a propuesta del MlD1Stro de EducaCIón y CIenCIa y previa
deli~eración del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
noviembre de 1987.
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mención de Que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter
oficial establecido en el articulo 28.1 de la Ley de Reforma
Universitaria

3. Las Universidades adoptarán las medidas necesarias para la
debida constancia registral, en Registro universitario diferenciado
del previsto en el artículo 4.°, de los diplomas y titulos a Que se
refiere este articulo.

Art. 8.° 1. Cuando el interés cientifico, técnico o artistico y
la trascendencia socio-econóIIJ.ica y cultural de las enseñanzas
acreditadas por los diplomas y títulos a Que se refiere el artícu
lo 6.° de este Real Decreto así lo aconsejen, el Consejo de Universida·
des, de propia iniciativa o a instancia de la Universidad de que se
trate, podrá proponer al Gobierno el reconocimiento de los
mismos, de acuerdo con la establecido en el articulo 28.1 de la Ley
de Reforma Universitaria, como títulos universitarios oficiales a
los efectos previstos en el artículo 30 de la citada Ley.

2. Carecerán de valor oficial y validez en todo el territorio
na.cionallos títulos y diplomas obtenidos antes del reconocimiento
a que se refiere el apartado anterior, sin peIjuicio de que,
excepcionalmente, el Gobierno acuerde la posibilidad de convali
dar determinados estudios cursados o títulos o diplomas obtenidos
antes del reconocimiento. fijando los requisitos y el procedimiento
de dicha convalidación.

Art. 9.0 1. Las Universidades privadas reguladas en el titulo
octavo de la Ley de Reforma Universitaria podrán expedir, para las
enseñanzas universitarias que imparten, los correspondientes títu
los acreditativos, que no tendrán el carácter de oficiales a que se
refiere el artículo 1.0 de este Real Decreto.

2. En todo caso, los títulos y diplomas expedidos por las
Universidades privadas y no homologados por el Gobierno carece·
~n 4e. los efect.os académicos p1en~s.y de la habilitación para el
eJemClo profesIonal que las diSpoSICIones legales otorguen a-los
títulos a que se refiere el artículo 1.° de este Real Decreto.

3. Los títulos y diplomas a que se refieren los anteriores
apartados de este artículo serán expedidos por el Rector o cargo
equivalente de la correspondiente Universidad privada. en nombre
de la misma Su texto y formato deberán confeccionarse de manera
que no induzcan a confusión con los títulos a que se refiere el
artículo 1.° de este Real Decreto e incorporarán. en todo caso. la
mención de que dichos títulos y diplomas no tienen el carácter
oficial establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma
Universitaria.

Art. 10. 1. La homologación de los titulos expedidos por las
Universidades privadas se efectuará, previo informe del Consejo de
U Diversidades, mediante Real Decreto en el que se determinarán,
en relación. con los estudios y el título de que se trate, la
correspondiente aplicación de lo establecido en los artículos 1.0
al 5.0 del presente Real Decreto.

2. En todo caso. para homologar los titulos expedidos por
centros privados de enseñanza superior será necesano que éstos
estén integrados en una Universidad privada o adscritos a una
pública.

3. Los títulos homolo~os serán expedidos, en nombre del
Rey, por el Rector de la Umversidad en que se hubiesen concluido
los estudios correspondientes, y en los mIsmos se hará constar que
producen plenos efectos como títulos oficiales y con validez en
todo el territorio nacional.

Art. 11. 1. La obtención. expedición y homologación de los
títulos correspondientes a los estudios cursados en centros de
enseñanza su~rior de titularidad privada que estén integrados en
una UniVersIdad privada se realizará de conformidad con lo
previsto en los artículos noveno y diez de este Real Decreto.

2. Los títulos correspondientes a los -estudios cursados en
centros de enseñanza superior de titularidad privada o pública
adscritos a una Universidad pública serán expedidos por la
dirección de los mismos y estarán sujetos, en todo caso, a lo
establecido en los apartados 2 y 3 del anterior articulo 9.0 No
obstante, la Universidad pública correspondiente podrá dar a estos
títulos, en el convenio de adscripción, el carácter de los diplomas
y títulos a que se refiere el artículo sexto del presente Real Decreto.

3. La homologación de los titulos a que se refiere el apartado
anterior se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo diez del
presente Real Decreto. Una vez efectuada, los titulos se expedirán
por el Rector de la Universidad pública correspondiente. tal y
como establece el anterior artículo tercero.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-La obtención. expedición y homol~'ón del titulo

de Doctor se ¡ijustará a lo dispuesto por la de Reforma
Universitaria y las normas para su desarrollo y ap .cación.

Segunda.-l. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera de la Ley de Reforma Universitaria, la obtención.
expedición y efectos de los títulos correspondientes a los estudios
impartidos en las Universidades de la Iglesia Católica se ¡ijustará a
lo dispuesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.
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2. Los efectos civiles que en tales acuerdos y en determinados
supuestos se prevén para los estudios realizados en las Universida·
des de la Iglesia Católica serán los que, Para los títulos universita·
rios oficiales, se establecen en el artículo 1.0 I de este Real Decreto.

3. Los títulos universitarios que se obtengan en las citadas
Universidades eor la superación de estudios que tengan reconoci·
dos efectos civiles serán expedidos por el Rector en nombre del
Rey, ~ustándose a 10 dispuesto para los títulos oficiales a que
hacen referencia los artículos 1.0 al S.o de este Real Decreto.

Tercera.-En toda referencia a la oferta de enseñanzas por parte
de la Universidad, ésta especificará si las enseñanzas correspon
dientes conducen a la obtención de los títulos que contempla el
artículo 1.0 o a los del artículo 6.0

Cuarta.-El Gobierno, previo informe del Consejo de Universi
dades, determinará las e:ugencias materiales y de personal docente
mínimo necesarias para la homologación de planes de estudio
conducentes a la obtención de titulos oficiales que garanticen la
igualdad en el ejercicio del derecho fundamental a la educación.

Quinta-La obtención, expedición y homolopción de títulos de
especialistas sanitarios se regirá por sus dispoSIciones específicas..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se establezcan por el Consejo de Univer
sidad los criterios generales a que deberán ajustarse las Universida·
des en materia de convalidaCIón de estudios cursados en centros
académicos extranjeros, a efectos de continuación de dichos
estudios, se estará a lo dispuesto en las disposiciones reguladoras de
la convalidación de estudios extranjeros que resulten vigentes.

Segunda.-1. La expedición de títulos oficiales correspondien·
tes a estudios finalizados con posterioridad a la entraJJa en vigor del
presente Real Decreto se realizarán ~or las Universidades de
acuerdo con lo previsto en esta norma, mcluyendo los supuestos a
que se refiere la disposición final primera.

2. La expedición de títulos oficiales correspondientes a estu
dios finalizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Real Decreto se realizarán por el Ministerio de Educación y Ciencia
conforme a la normativa anteriormente vigente.

DISPOSICIONES FINALES

. Primera.-5e reconocen y respetan todos los derechos inherentes
a los títulos universitarios obtenidos o que se obtengan oonfonne
a planes de estudio universitarios establecidos con anterioridad a la
fecha en que, previo desarrollo del artículo 29 de la Ley de Reforma
Universitaria, se implanten los nuevos planes y se reconocen a los
mismos los efectos que para los títulos oficiales se prevén en el
artículo 1.0 1.

Segunda.-1. Se reconocen y respetan, con el valor que su
legislación específica le reconoce, todos los derechos inherentes a
los títulos obtenidos' o que se obtengan por la superación de
enseñanzas regladas impartida,.- conforme a planes de estudio
reglamentariamente aprobados con anterioridad a la entrada en
vigor de este Real Decreto, en centros de educación superior no
universitarios, así como a los equiparados o asimilados a títulos
universitarios por sus disposiciones específicas.

2. Los títulos a que se refiere el apartado uno anterior se
expedirán, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones
especificas reguladoras de estas enseñanzas, por el Ministerio u
organismo en ellas previsto.

Tercera.-5e reconocen y respetan todos los derechos inherentes
a los títulos que. de conformidad con sus disposiciones reguladoras
especificas, hayan sido expedidos o se expidan por la superación de
enseñanzas que hubieran sido objeto de transformación e integra·
ción en la Universidad con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Real Decreto.

Estos titulos se exPedirán, en nombre del Rey, por el Rector de
la Universidad, comorme a lo dispuesto en las disposiciones
específicas reguladoras de las citadas enseñanzas.

Cuarta.-Ef carácter y validez de los titulos oficiales que regula
el presente Real Decreto surtirán efectos plenos desde la fecha de
cenificación del pago de los derechos de la expedición de los
mismos.

Quinta.-5e autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
dietar cuantas normas sean precisas para la aplicación y desarrollo
del presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas- disposiciones de igual o inferior
rango se opongan al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO



castellano), en la otra lengua oficial de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Tercero.-La expedición de los títulos por las Universidades se
~ustará. a las sigUIentes normas:

1. Superados los estudios universitarios correspondientes a
una determinada titulación, el interesado podrá solicitar la expedi·
ción del correspondiente título universitario oficial.

2. El expediente para la concesión del titulo original constará
de los siguientes documentos.

a) Instancia del interesado solicitando el titulo.
b) Certificación académica del Centro universitario que garan~

tice y especifique la superación por el interesado de los estudios
correspondientes y de la prueba final, proyecto de examen, con
mención de la fecha de homologación del plan de estudios, de las
calificaciones obtenidas en cada caso y de la fecha de terminación
del último de los estudios cursados o de la prueba final.

e} Documento nacional de identidad o pasaporte.
d} Cenificación de que el interesado ha satisfecho los derechos

de expedición del título, con especificación de cualquier circunstan
cia .que altere dicho extremo.

ANEXO n
JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAÑA

Y en su nombre el

Rector de la Universidad , _ .._ _._.

Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstan~
cias prevenidas por la legislación vigente,

Don _ _ _ .
nacido el día ••..~. de __.._ de 19 _....• en _ __ __.....•
de nacionalidad ..__.._ _.._ _.., ha superado los estudios
universitarios correspondientes, organizados :por (la Facultad.
Escuela Técnica Superior 'o Escuela Universitana de ...................•
conforme a un plan de estudios homologado por el Consejo de
Universidades, expide el presente

Título universitario oficial de ••_ •._ .••........•.............................•
en , con validez en todo
el territorio nacional. que faculta al interesado para disfrutar los
derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes.

Dadoen a de de .

:~;::;;::..

,.~'::-.~.,.;-~~.

!l{::J~
í'~[~~:~~~

~~~
[rl;f~
~~;()
:;;~\(,:".;.

~St~S?::

~l~ll{

r~:~~;:
~¡~~!:~;

~2fi~

~;~

I
,t~:·!:.,~·,;.

~;;~~J.
í'.r ·'i r

.'

~~
~:,yii!;~;

rj":f:~::

36639

E Jefe de la St.cmarla.El RectoI",

REAL DECRETO 1497/1987, de 27 de noviembre,
por el que se establecen directrices generales comunes
de los planes de es1udio de Jos tltulos universitarios de
carácter ofu:iaJ y ~a/jdez en lodo el territorio nacionaL

Con la Ley OIgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria (LRU), se inicia un proceso para la refonna de la
Universidad, y de la enseñanza superior en nuestro país. Desa.rro
Hadas ya sus previsiones en aspectos tan significativos como son el
régimen etatutario de las Universidades, la organización departa
mental de las mismas o el régimen del profesorado, quedaba por
abordar uno de los aspectos de mayor trascendencia de la reforma
universitaria: El de la ordenación académica de las enseñanzas.
Una vez constituido. en 1985. el Consejo de Universidades,
Organismo al que el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Universita.
tia atribuye la competencia de propuesta al Gobierno de los títulos
que tengan carácter oficial y validez en todo el tenitorio nacional.
así como de las directrices generales de los planes de estudio que
deberán CursaISe para su obtención y homologación, esta reforma
puede hacerse efectiva.

La vertebración, pues, de las enseñaruas universitarias en una
estructura cíclica que pueda permitir la obtención de un título
oficial tras las superaCIón del primer ciclo -con el consiguiente
acceso a la actividad profesional- y la posibilidad, a la vez, de
continuar los estudios en un posterior segundo ciclo, así como la ya
inaplazable redefinición de los contenidos formativos y exigencias
académicas de los planes de estudio. han sido dos postulados
básicos en el proceso de reforma. Esta nueva estructuración
académica debe posibilitar. asimismo. la consecución del otro~
objetivo: Acercar la fonnación universitaria a la realidad social y
profesional de nuestro entorno, de suerte que, sin abandonar las
Irrenunciables tareas de transmitir la cienCIa y realizar investiga
ción., pueda la Universidad -8 través de una ofena coherente de
titulaciones académicas- dar respuesta a las nuevas demandas del
mercado de trabajo.

27707

El interesado,
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ANEXO I

EXPEDIClON DE LOS TITULOS UNIVERSITARIOS
CON CARACTER OFICIAL y VALIDEZ EN TODO

EL TERRITORIO NACIONAL

Los títulos universitarios oficiales serán expedidos por las
Universidades de acuerdo COD los requisitos que. respecto a su
fonnato, texto y procedimiento de expedición, se establecen a
continuación.

Primero.-J. La cartuIina soporte de los titulos, de idéntico
tamaño para todos ellos. será. de material est>ecial con determina
das claves de autenticidad, normalizado en tormato UNE A-3.

Las cartulinas llevarán incorporado el Escudo Nacional. Estarán
numeradas mediante serie alfanumérica. cuyo control corresponde
rá a las Unidades responsables del proceso de expedición de los
títulos.

A creetes de una mayor economía de costes, las cartulinas serán
suministradas a las Umversidades por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

2. Las Universidades adoplarán para los títulos que expidan
los colores, orlas y demás grafismos Que estimen convenientes, sin
más condicionantes que los establecidos en este anexo l

Cada Universidad podrá incorporar a los títulos que expida su
própio escudo u otros, nunca en mayor tamaño que el Escudo
Nacional.

3. Los titulos llevarán impreso todo su texto, así como la
finna del Rectror de la Universidad correspondiente.

No se permitirá la incorporación de inscripción alguna no
impresa, salvo las dos :firmas restantes a que se refiere el apartado
2 del número se$undo de este anexo L

4. Cada Unwersidad, previamente a la entrega del correspon~
diente titulo al interesado. efectuará en el titulo una estampación
en seco del motivo de su elección, igual para todos los títulos que
expida. De dicho motivo remitirá muestra al Ministerio de
Educación y Ciencia a efectos de conocimiento y control de
autenticidad '

Segundo.-1. En el anverso de los títulos, según el modelo del
anexo n, deberán figurar, necesariamente, las siguientes menciones:

a) Referencia expresa a que el título se expide en nombre del
Rey por el Rector de la Umversidad, con arreglo a la siguiente
fórmula: «.Juan Carlos l. Rey de España, y en su nombre el Rector
de la Universidad .•.».

b) Expresión de que el titulo se expide para acreditar la
superación de los estudios conducentes a la obtención de la
titulación que proceda, de acuerdo con 10 previsto en el ar~
ticulo 1.0 del l'",sente ~eaI Decreto (Diplo!"ado, Arquitecto
Técnico o Ingemero Técnico; ·LIcenClado. ln~emero o ArquItecto).
y con los efectos que le otorgan las disposiCIones legales.

e} Nombre y apellidos del interesado. tal y como figuren en su
documento nacional de identidad o pasaporte.

d) Lugar y fecba de nacimiento del interesado. as! como su
nacionalidad.

e) Si procede, calificación final obtenida con mención, en su
caso, de premio extraordinario, cum laude u otro mérito legalmente
establecido y obtenido por el interesado.

f) Denominación del Centro responsable de la organización de
los estudios conducentes a la obtencIón de la titulación correspon
diente.

g) Lugar y fecba de expedición del titulo. Esta última será la
correspondiente a la fecha de certi.ficación de pago de los derechos
por dicba expedición. .

h) Clave oficial del titulo que se expide y que estará integrado
por los cód~gos correspondientes a la; Universida~ al Cen~, más
la numeraClón que otorgue al expediente el Registro Naetonal de
Títulos.

2. En el anverso del titulo figurarán tres firmas: La del
interesado, la del Jefe de la dependencia administrativa responsable
de la tramitación y expediCIón del título y la del Rector de la
Universidad. En todo caso. deberá constar el fumado correspon·
diente a ellas.

3. Deberán, asimismo, figurar en el anverso del titulo aquellas
menciones de causas legales que afecten a su eficacia. Se hará
constar, asimismo. si se trata de expedición de un duplicado y las
causas de dicha expedición.

4. En el reverso del Utulo deberá figurar el cuniculum cursado
por el interesado, con indicación de la fecha de publicación en el
<<Boletin Oficial del Estado» del correspondiente plan de estudios
Y. en su caso. de forma destacada la especialidad que hubiera
realizado.

5. Los titulas oficiales se expedirán en castellano. Las Univer·
sidades radicadas en las Comunidades Autónomas con lengua
oficial propia distinta de la oficial del Estado expedirán, en su caso.
105 títulos en texto bilingüe. en un solo documento redactado en


